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PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-0106-00 

ACCIONANTE LUIS ENRIQUE QUIMBAYO LOZANO 
 

ACCIONADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 
 
JUZGADO 6º  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
IBAGUÉ 
 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 
 

ACCIÓN TUTELA 

 

Tema: Remite Tutela- Urgente medida cautelar 

 

El señor Luis Enrique Quimbayo Lozano, actuando a través de apoderado judicial, 

instauró acción de tutela en contra del Tribunal Administrativo del Tolima, el 

Juzgado 6º Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué y la Administradora 

Colombiana de Pensiones- Colpensiones, por la violación a los derechos 

fundamentales al mínimo vital, igualdad, vida en condiciones dignas y derecho 

petición.  

 

Así las cosas, es pertinente indicar lo establecido en el artículo 1°, numeral 1 del 

Decreto 333 de 2021, “Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015. Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará 

así:  

 

"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos 

en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la 
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amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren 

sus efectos, conforme a las siguientes reglas:  

 

“Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán 

repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior 

funcional de la autoridad jurisdiccional accionada”. 

 

Ahora bien, en atención a la regla de reparto referida, es preciso remitir la acción de 

amparo de la referencia al Honorable Consejo de Estado (Reparto), en razón a la 

calidad de las accionadas, esto es, el Tribunal Administrativo del Tolima y el 

Juzgado 6º Administrativo del Circuito Judicial de Ibagué.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: De manera inmediata, REMITASE la presente acción de tutela al 

Honorable Consejo de Estado (Reparto), conforme a lo indicado en la motivación. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR por Secretaría al accionante, por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

MAM 
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